
 
 

 
CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACIÓN  

 
 
 

1. ALCANCE 
 
Por el mérito del pago de la prima adicional efectuado, queda acordado entre las partes que 
este Seguro se extiende a cubrir todas las cantidades que EL ASEGURADO tuviera 
legalmente que pagar, hasta por los valores asegurados establecidos, por concepto de 
responsabilidad civil por daños por contaminación, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1147 – Fortalecimiento de  las Fuerzas Armadas en las Competencias de la 
Autoridad Marítima Nacional – Dirección General de Capitanías y Guardacostas. 
 
Los alcances de la presente cláusula son efectivos para las naves operadas por EL 
ASEGURADO dentro de las aguas jurisdiccionales del Perú. 
 
Asimismo, los beneficiarios bajo esta sección de la Póliza serán en primer orden el Estado 
Peruano, además de las terceras personas que legalmente demuestren ser parte afectada 
como consecuencia de la contaminación debidamente comprobada mediante la Resolución 
emitida por la Autoridad Marítima correspondiente. 
 
Queda entendido, asimismo, que para efectos de esta  Póliza se entenderá bajo el 
termino de “Contaminación”, los daños que resulten de derrames o descargas de 
Hidrocarburos líquidos procedentes de la(s) embarca ción(es) asegurada(s) bajo la 
presente Póliza y con cobertura vigente a causa de un hecho súbito, fortuito e 
imprevisto calificado como tal por la Autoridad Mar ítima y que como consecuencia 
directa de ello se alteren las condiciones normales  del medio ambiente y en el ámbito 
acuático. 
 
Se establece finalmente que, las embarcaciones aquí comprendidas operan con la debida 
autorización de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas, en su condición de 
Autoridad Marítima de la Nación. 

 
 
2. ORDEN 
 
Salvo los términos y condiciones que esta cláusula ha modificado, todo lo demás queda 
vigente e inalterado, tal como lo acordaron ambas partes al contratar la Póliza. 
 
 
 
 
 


